PRIMERAS JORNADAS 

LEGISLACION EN SALUD MENTAL

UN NUEVO PARADIGMA: 

LEYES 448 Y 26657
SINTESIS GENERAL

APERTURA

Prof. María Elena Naddeo

Dra. Liliana Herrendorf

. El Estado debe comprometerse en garantizar el acceso a los derechos a todos los ciudadanos

. Necesidad de políticas en salud mental

. Es necesario que los actores sociales ocupen los espacios de la salud mental

. Retomar los aportes de la historia en salud mental (Goldemberg, Declaración de Caracas, etc.)

LEY 448 Y LEY 26657 COINCIDENCIAS Y COMPLEMENTACIONES

Lic. Yago Di Nella Director Nacional de Salud Mental

Lic. Leonardo Gorbacz Autor del Proyecto de Ley Nacional de Salud Mental. Asesor de Gabinete de la Presidencia de la Nación

Lic. Ange Barraco Asesor de planta de la Comisión de Salud de la Legislatura de la CBA Miembro redactor de la Ley 448

Lic. LEONARDO GORBACZ

. La Ley no está reglamentada pero está en vigencia

. Hay compromisos internacionales de nuestro país que son obligación del Estado Nacional

. La Ley es un piso mínimo de cumplimiento obligatorio para todo el país

. Hay antecedentes a nivel de leyes provinciales y las prácticas

. Hay casi 25000 personas privadas de su libertad

.La Ley plantea

· La no judicialización

· No al encierro

· La no medicalización

Hay similitudes con la 448 en cuanto a la importancia de la interdisciplina, la intersectorialidad y el trabajo comunitario. La 448 no cuestiona la judicialización en el sistema manicomial y todavía menciona al hospital monovalente

La 26657 plantea el fin de las internaciones judiciales. Se redefine el rol de la justicia. El poder judicial tiene un rol que es el de control de las internaciones involuntarias.

Si puede haber externaciones judiciales

No es necesario pedirle al juez la externación. Se da el alta y se comunica al juez.

Se necesitan generar nuevos dispositivos para darle aplicación a la Ley

La Ley es una herramienta. No apunta al control social y sí a la definitiva sustitución del hospital monovalente

Hemos pasado del escepticismo por el cambio a creer en un cambio a través de la política

LIC. YAGO DI NELLA

Necesitamos un cambio cultural. El verdadero cambio está en nosotros

El art. 45 de la Ley dice que es de bien público o sea de aplicación efectiva en todo el país desde su promulgación.

Los jueces entendieron rápidamente y empezaron a aplicar la Ley.

Exigen a la Dirección Nacional el control de las internaciones.

Razones por las cuales puede aplicarse una Ley

Que haya voluntad política

La Ley plantea que el presupuesto de SMental en tres años no puede ser menor al 10 % del presupuesto en salud.

La Dirección Nacional creada en mayo de 2010 cuenta con presupuesto

Lo que lleva a una persona al manicomio no es sólo su padecimiento. El encierro deteriora. Ya no es necesario el manicomio como en el siglo XIX

La internación es necesaria en la situación aguda.

La Ley cambia la idea de riesgo cierto e inminente respecto de la idea estigmatizante de peligrosidad.

Se ha iniciado un proceso de fortalecimiento del sistema de salud mental en varias provincias: La Rioja Misiones Santa Fe. Se interna en el Hospital General. Se les ofrece capacitación y financiamiento del recurso humano. 

Un problema es la accesibilidad. No hay redes de atención basados en la comunidad. Se va a aumentar la cantidad de Centros de Atención (de 400 a 600) y se instalará un equipo de salud mental en cada uno de ellos.

Lic. ANGEL BARRACO

Las leyes 448 y 26657 fueron aprobadas ambas por unanimidad

Además fueron leyes gestadas participativamente

Ambas adhieren explícitamente a pactos y principios internacionales. En el eje declaratorio ambas son solidarias. Hay sintonía ideológica y conceptual entre ambas leyes.

En el eje instrumental tienen algunas diferencias. En las dos se da importancia a lo interdisciplinario, lo ambulatorio y a la igualdad en el acceso a los cargos de gestión para las distintas disciplinas de la salud mental

La Ley nacional incorpora explícitamente las adicciones. Cuando la 448 se prefirió no incluir mención a patologías pero en estos tiempos se hace necesario particularizar la cuestión de las adicciones..

En la 448 se menciona el hosp. monovalente a condición de que se transforme

Resulta un gran avance de la L.N. la mención al presupuesto.

No sabemos cuál es el porcentaje de presupuesto que se destina a salud mental en la ciudad de bs.as. Pareciera que el problema es más en qué se invierte que cuánto se invierte. 

Hoy no se está formando y capacitando según las necesidades en salud mental

En la ciudad de buenos aires el sistema está fragmentado. Todavía no se formalizó el sistema de salud mental. Se hace imprescindible la jerarquización de la salud mental y al mismo tiempo quién gestione debe tener los atributos necesarios para ejercer el cargo.

Actualmente el director de sm de ciudad no puede bajar política

Hay un vaciamiento del hospital público junto con la resistencia de las corporaciones médicas y psiquiátricas a la aplicación de la Ley.
Otro problema lo representan las trabas de la Ley Cafiero.
Se solicita la redacción de un documento final por parte de la Mesa

Es necesario que la transformación se  base en la atención basada en la comunidad

El monovalente cronifica. La transformación debe llegar al hueso que es su sustitución.

SALUD MENTAL , JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Dra. Norma Slepoy– Cátedra de Salud y Derechos Humanos, Facultad de Medicina, UBA.

Dra. Florencia Hegglin – Defensoría General de la Nación

DRA. FLORENCIA HEGGLIN

Se refiere a los fallos RMJ y TUFANO que dieron lugar a que la Suprema Corte se pronunciara y estableciera Derechos Fundamentales de las personas.

En relación a las internaciones, considerando el estado de abandono, impotencia y precariedad en que se encuentra la persona, es necesaria la presencia del Juez para controlar las condiciones en que se desarrolla la internación.

La internación por su característica restrictiva, es el último recurso al que se debe apelar y es fundamental que prevalezcan las razones terapéuticas.

Para adoptar estos puntos de vista se consideraron criterios de orden internacional.

El fallo de la Corte Internacional de Derechos Humanos del año 2006 pone el acento en los Derechos de las Personas.

El Estado debe reglamentar y controlar el cumplimiento de estos Derechos.

El 2 de diciembre de 2010 se sancionó la Ley Nacional de Salud Mental y Derechos Humanos- 26.657. Marca un nuevo paradigma respecto a la capacidad de las personas con padecimiento mental y establece el pleno goce de sus derechos.

Determinó la modificación de los artículos 182 del Código Civil, exigiendo la obligación de fundamentar evaluaciones posteriores a la internación: plazo máximo de tres años; obligación de definir funciones y actos terapéuticos.

Modificación del Art 482: internación, privación de la libertad, solamente en situaciones extraordinarias. Ni la autoridad policial, ni los jueces están habilitados para determinar la internación, se exige evaluación interdisciplinaria.

Lo novedoso del nuevo paradigma es la obligación del Estado de garantizar el derecho a defenderse, derecho a designar abogado, éste debe ejercer asistencia técnica efectiva. La ley introduce un elemento que responde al nuevo paradigma. 

La ley 448 significó un paso adelante en la reestructuración del Sistema de Salud Mental. Se correlaciona con la Ley 26.657. Ambas constituyen un avance normativo.

La Ley Nacional y la 448 confluyen en el reconocimiento de los derechos políticos y sociales de las personas afectadas.

DRA NORMA SLEPOY 

La importancia de estas Jornadas estará dada por sus efectos futuros cuando, pasando de las palabras a los hechos dignifiquemos la atención en salud mental, cuando transformemos lo que aquí enunciemos en acción de las jornadas de cada día. Ése será también el modo de dignificarnos a nosotros mismos otorgando sentido a nuestra profesión.

En la construcción de redes de intercambio para el logro de ese propósito se hace necesaria la apertura a nuevos otros y, también, la apertura en nuestro pensamiento. Tengamos en cuenta que el encierro no es privativo del manicomio, también caracteriza a otras instituciones en las que nos hemos desarrollado y que nos constituyen. Esto es decir que podemos reproducir aquello que combatimos. No se trata, solamente, de reclamar a otros que abran las puertas del encierro. Es preciso percatarnos de las desmentidas del orden social en el que estamos inmersos para no actuarlas por acción u omisión. Un ordenamiento socio-económico- político, estructurado en términos de superior- inferior, que sin embargo proclama la igualdad de derechos.

Nuestro desafío es trascender el encierro simbólico de ese orden jerárquico que deriva en desubjetivación, para poder propiciar instituciones en las que, realmente, no impere el encierro y la estructuración jerárquica propias de la lógica manicomial.

Las leyes 448 y la 26657, tan importantes en sí mismas, serán verdaderamente válidas en la medida en que se creen los dispositivos para su efectiva implementación.

En ese sentido, unas de las tareas de esta legislatura, en la que estamos dispuestos a participar, es relevar con carácter de urgente las necesidades de centros de atención descentralizados, de servicios en hospitales generales, de nombramientos y capacitación de trabajadores de la salud mental, para que sean contempladas en el próximo presupuesto.     

POLÍTICAS PÚBLICAS EN SALUD MENTAL I

Prof María Elena Naddeo - Diputada Presidenta de la Comisión de Seguimiento de la Ley 448

Dr. Ricardo Soriano -  Psiquiatra. Psicoanalista. Ex Director de Salud Mental de la CBA

Tenemos convicción acerca del estado crítico de la salud pública desde la atención hasta lo infraestructural.

Hemos hecho reclamos judiciales por el incumplimiento de la 448, algunos ya tienen sentencia favorable.

La Ley nacional refuerza y nos permite mejores reclamos por el cumplimiento de la 448

Todas las dificultades que hemos encontrado en la correcta aplicación de la ley tienen que ver con resistencias de sectores corporativos.

Similar resistencia hemos tenido en dar cumplimiento a la ley 114 en que la resistencia de los médicos impedía hacer las obras de infraestructura y dejar de judicializar a los niños.

Esto debe tenerse en cuenta a la hora de armar nuevos programas y servicios alternativos para lograr la desmanicomialización.

Una enorme franja de personas sin red ni familia continente dificultad dar cumplimiento a la 448.

Son necesarios acuerdos de gestión conjunta entre distintos sectores

Hay también iniciativas nuestras no negadas pero tampoco cumplidas. El presupuesto para programas de acompañamiento terapéutico está restringido. Los 100 cargos solicitados no fueron aún nombrados.

Si no de desarrollan nuevos programas y servicios alternativos no se va a poder llegar a la desinstitucionalización

Necesitamos dar fundamento a las políticas de salud mental. 

Lo social y la consideración de la salud debe ser tratado como Política de Estado. El derecho a la salud se relaciona íntimamente con los derechos sociales. La política en salud debe construirse desde la participación comunitaria y la pluralidad disciplinaria.

Sabemos desde hace mucho que el sujeto es con sí mismo y con el otro y que el otro incluye al entorno y a la comunidad.

Que su tratamiento nos obliga a respetar las diferencias educativas y socioculturales.

Esto obliga a la diversidad de profesionales que deben integrar los equipos de trabajo, con la participación de todos los sectores involucrados.

EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS: COMO CONFORMARLOS SEGÚN EL PERFIL INSTITUCIONAL

Dr. Gustavo Campeni Presidente de la Asociación de Profesionales del Hospital Alvear

Dra. Liliana Herrendorf Coordinadora del Foro de Instituciones de Profesionales en salud mental de la CBA

Lic. Alicia Stolkiner Titular de la Cátedra de Salud Pública Salud Mental de la Facultad de Psicología de la U.B.A.

Hay una forma de entender la interdisciplina como la suma de partes donde el saber alcanza. Cada saber tiene un punto de vista.

Otra forma plantea que se va cambiando la cabeza de cada uno en el intercambio con los otros. Como en el aparejo de pesca cada contacto deja un nudo y ese nudo deja una marca.

Se va creando un nuevo sujeto como sujeto de la interdisciplina.

En la idea de interdisciplina se excluye la verticalidad. 

Tampoco es meramente un grupo heterogéneo de profesionales. Es un trabajo en grupo 

Se necesita renunciar a reconocerse como única disciplina que pueda dar cuenta de todo. 

En el grupo interdisciplinario debe tenerse en cuenta lo intersubjetivo y las cuestiones de poder que siempre están. 

Necesitamos diferenciar Sistema de Salud de Sistema de Servicios en Salud Mental 

El Sistema de Salud incluye las prácticas y representaciones de la población y los otros actores no pertenecientes al sector salud

Si aparecen nuevos paradigmas es que los existentes están en crisis. Hay actores nuevos y cimientos de la concepción anterior que se debilitan

Hay una crisis de una manera de representarnos nuestras prácticas.

La interdisciplina como la suma de las partes, creer que hay causas y efectos lineales, que si hay diferentes causas aislamos la relación causa efecto para operar sobre ellas. 

Hay un antagonismo entre prácticas que tienen en cuenta al otro como persona (en sentido jurídico) y otras en que no.

El abordaje interdisciplinario se basa en la lógica de la atención integral que no quiere decir absoluta o universal. Supone el armado de una red discursiva, sin perder la especificidad. Se construye algo común. La interdisciplina se aboca a conceptualizar el problema donde los distintos discursos aportan a esa construcción.

Implica operar como en la triangulación en la navegación: se fija un punto desde distintas coordenadas. Entonces construimos el problema por triangulación. Trabajamos con una lógica vincular. 

La interdisciplina existe a través de las profesiones que intervienen y se vinculan, donde se mezclan disciplinas, competencias e incumbencias. 

La lógica institucional debe incluir de modo concreto y simbólico la práctica interdisciplinaria.

La idea de jefatura del equipo es incompatible con la interdisciplina. No así la de coordinación y liderazgo. El liderazgo es móvil de acuerdo al problema y en distintos momentos de un proceso de intervención. Los fija el problema. La coordinación puede favorecer el enlace entre los discursos. 

Es posible la coexistencia de la lógica del organigrama con la lógica de la red. También es posible la interdisciplina en equipos en los que participan representantes de una misma disciplina con bases conceptuales diferentes (Psicólogos o psiquiatras orientados por el psicoanálisis junto a otros orientados por el cognitivismo, o la psicología sistémica).
Necesitamos romper con la idea de completud del campo disciplinario. La disciplina es una herramienta. El profesional en la interdisciplina siente amenazada su identidad y esto es bueno porque la identidad es un proceso que se renueva. 

No se transforman las prácticas sin transformarnos nosotros. 

MESA POLÍTICAS PÚBLICAS EN SM II

Dr. Jorge Selser Diputado de la Legislatura de la Ciudad

Dr. Emiliano Galende  Director del Doctorado en Salud Mental Comunitaria Depto. Salud Comunitaria Universidad de Lanús.

Dr. Yago Di Nella Director Nacional de SM.

Dr. JORGE SELSER:   

Estas leyes priorizan la palabra  para ayudar e intervenir en el padecimiento psíquico. 

Se basan en los tratados internacionales.

Es fundamental que se anteponga un equipo interdisciplinario frente al avance de la hipermedicalización y el incremento de la adicción a los medicamentos legales.

Las dos leyes permiten hablar de un sujeto distinto al sujeto q consume salud, q aquí (leyes 448 y 26657)  siendo el sujeto el centro de la tarea clínica.

Se está elaborando un proyecto para prohibir la publicidad de medicamentos de venta libre.

La internación debe ser una medida de protección y no por largo tiempo.

DR. EMILIANO GALENDE

La  SM no es otra cosa q políticas sobre las relaciones humanas. El saber psiquiátrico los encierra (a las personas) mientras q aquí, el núcleo es recuperar los derechos humanos y que se tome en cuenta  a las personas sobre las q se actúa. Contiene principios sobre como entender la constitución humana de las personas q tienen sufrimiento psíquico.

Recupera un papel activo del sujeto q padece y q no queda atrapado en un saber sobre él. 

Se destacan los Derechos Humanos en contraposición de una mirada en donde el ‘enfermo’ es un sujeto desprovisto de derechos. 

Al hablar de  ‘sufrimiento psíquico’ se sostiene  un sujeto activo en su tratamiento. Esto genera la posibilidad de construir políticas en este sentido (de sujeto activo en y sobre su tratamiento)

3 obstáculos q tenemos para esto.

1) corporaciones médicas y psiquiátricas en relación a los procesos de transformación

2) social y cultural (incluye a la flia). Un imaginario del sufrimiento psi como enfermedad q presiona para q se use el modelo psiquiátrico, q es el del encierro. Genera una ecuación: enfermo(SM)-peligrosidad-encierro

3) la situación de los profesionales q trabajamos es esto. Las universidades generan saberes universales y no sobre la particularidad de cada situación. No se pasa de un modelo psiquiátrico a un modelo distinto sin prepararnos.

Formas de respuesta a estos 3 obstáculos
1) incluir en la transformación a organizaciones de psiquiátras

2) campañas, promociones para cambiarlo

3) formación en gestión (profesionales mas allá de los psicofármacos y la psicoterapia hay otros saberes, otras cuestiones –habitacional, medios, barrio, comida)

Lic. YAGO DI NELLA

Tres líneas de su gestión que tienen q ver con cuestiones básicas q están en el meollo

· creación del COFESAMA (Consejo Federal de Salud Mental y Adicciones)

· distribución de recursos, sobre todo recursos humanos

· creación de un registro epidemiológico q permita encarar políticas públicas basadas en datos fehacientes. (esto lo hace en colaboración con la OPS)

EFECTORES Y DISPOSITIVOS

Dr. Pablo Fridman Htal Alvarez

Dr. Ruben Slipak director desplazado del CSMN 3 Ameghino

Dr. Luís Mazzarella ADOP-ADOPI, Guardia Htal. Moyano

Lic. Gustavo Bertran Jefe Htal de Día Htal Alvarez

Psic.Soc. Alberto Sava, Frente de Artistas del Borda
DR. PABLO FRIDMAN

Sostienen el malestar en un sintoma que son los problemas personales, que cree son los de la interdisciplina y la demanda: desborde y demanda insatisfecha.

Organigramas obsoletos (2 jefaturas para tantos rentados): escaso lugar para responsabilidades escalonadas

Nombramientos informales. Concursos: malestar que crea sintomas

Propuestas: generar programas de formacion de interdisciplina

Instantes de debate e intercambio: trabajar rivalidades imaginarias, dar recurso simbólico para que sea trabajado y modificado

Dr. RUBEN SLIPAK

Historizó todo su devenir y lo sintetizo: “ser o no ser director, esa es la cuestión”.

Hay que hacer: cumplir la ley. Si cada actor se apropiara de las leyes, queda a los funcionarios hacerla cumplir.

Se cumple con los derechos humanos cuando se cumple con la ley. Los trabajadores ofreciendo la resistencia. No perder la memoria. Esta es la que va mas allá de los acontecimientos

El espíritu de las leyes, no es un medico hegemónico

El manicomio no es el edificio sino una manera de pensar la locura.

Habló sobre el poder ¿el estado se hace cargo?¿existe una ética de lo publico?

Dr. LUIS MAZARELLA 

Adop adopi, dentro de la ley 448. 

Htal moyano:amenazas y maltratos

Dejamos el dispositivo ideal, que es cuidar a los que cuidan.

Adop adopi: dispositivo previsto en la 448 cumpliendo con la formación de la interdisciplina sobre crisis de paciente en domicilio. Menciono a Stolkiner: lo importante es que no haya desniveles, que sea horizontal (nadie es jefe), 2 coordinadores. Hay que preservar el dispositivo en la horizontalidad. 

Adop atiende adultos. Aumentó la demanda y ahora atiende adultos mayores.

Adop puente a la desmanicomialización. Puente entre lo monovalente y los nuevos dispositivos

No podemos salir ilesos de una intervención interdisciplinaria .hay que trabajar intersectorialmente.

Lic. GUSTAVO BERTRAN

Estamos tomados por una lógica colonial: lo que viene de afuera siempre es mejor. Habla de la ley y critica los manuales.

Hospital de día: sugerido como dispositivo alternativo en el que se entrecruzan diferentes discursos terapéuticos, se trabaja interdisciplinariamente
Objetivo: evitar internaciones, los pacientes van y vienen

Dispositivos integradores del discurso psicótico. La locura se diluye entre otras enfermedades (al lado de O.R.L). Hay solo 1 sala de hombres

Integrar: dar asilo al que lo necesita, o aislar al que lo necesita

Se piensa la salud como gasto, reduce costos, o como derecho?.pensar la salud como gasto es lo mas crudo del neoliberalismo.

Como derecho: lo están definiendo como oferta tiempo-espacio. La primera intervención es el cronograma. Inicio y cierre para que se establezca una historia.

Como definen la reunión de equipo: estrategia grupal pensada en conjunto, pensando la dirección de la cura

Psic. Soc. ALBERTO SAVA 

Refiere que no tienen recursos humanos, ni técnicos. No están en el presupuesto, ni reconocidos por la institución: son marginados, segregados. Relata que un centro cultural, se hizo a espaldas del frente y es dirigido por un médico psiquiátra, y no por artistas. Actualmente cuentan con reconocimiento de la Legislatura: programa para otros hospitales. 

El arte ayudando al proceso de desmanicomializacion.

Querían una estructura horizontal y no vertical, por lo que armaron una asamblea que propone, decide, vota, coordinada por artistas y no por otras disciplinas

Definió manicomio como el lugar donde se violentan todos los derechos humanos

La salida tiene 3 efectos: 

1 Personal y subjetivo: el arte abre la posibilidad de sentir y hacer

2 Institucional: el arte sale, sale la persona

3 Social: en la medida que circule en la sociedad modifica el imaginario colectivo de esta.

LEGISLACION, CARRERA PROFESIONAL DE LA SALUD Y SALUD MENTAL

Dra. Adriana Meléndez Jefa del Servicio de Hospital de Día del Hospital Tobar García
Lic. Olga Yedaide Presidenta de la Asociación de Psicólogos del GCABA

Lic. Carlos Urtubey Coord. de Seguimiento de Concursos-Asociación Psicólogos GCABA

Lic. CARLOS URTUBEY

La carrera profesional es una norma específica con cuerpos legislativos relacionados. En el caso de los profesionales de la salud, esto son:

Ley de empleo 471 de Relaciones Laborales

Decreto Ley 1510

Ley 153 Básica de Salud

Ley 448 y 26657

Actualmente la carrera se divide en una rama técnico administrativa y rama asistencial. Pero reserva lo asistencial a los médicos y por lo tanto está desincronizada de las leyes 448 y 26657

Dra. ADRIANA MELENDEZ

La interdisciplina implica trabajar codo a codo sin hegemonías ni discurso único. La hegemonía discursiva es producto de la instalación de ideas dominantes con una larga historia, inscripta en contextos con cambios constantes.

Cuando los poderes entran en competencia, el contrapoder limita sin pretensión de hegemonía

Los obstáculos por conflictos tienen que ver con lo político. 

A pesar de que algunos profesionales ignoran la Ley, estamos para garantizar su implementación.

Lic. OLGA YEDAIDE

De lo que no se habla por renuencia al progresismo y la interdisciplina que proponen las leyes: 

La carrera de salud está íntimamente ligada a las estructuras. Cuando los servicios de Nación pasaron a la ciudad, no se unificaron las carreras.

En los polivalentes los servicios de Salud Mental son servicios de Psiquiatría. Pertenecen al Depto de Medicina y los psicólogos siguen considerados personal de colaboración. Hay una renegación de las nuevas leyes.

La carrera niega el sentido progresista de la igualdad de oportunidades de las distintas profesiones. Hay renuencia a adecuar las estructuras a los dispositivos y prácticas de la Ley 448

La carrera de la salud se confronta con las leyes de SM en cuanto a su cumplimiento.

Esto implica una reorganización de los servicios no sólo del sistema público, sino también privado.

Se parte de considerar la salud como derecho humano y no como bien de consumo.

POLITICAS PUBLICAS EN SALUD MENTAL III

Dip. Dra. Diana Maffia 

Dip. Lic. Silvina Pedreira 
Dr. Juan Garralda Director - General de Salud Mental del GCABA
Dr. Hugo Cohen – Asesor Subregional en Salud mental para Sudamérica-OPS/OMS
DIANA MAFFIA

Se refiere al espíritu común de las leyes 448 y 26657 y su antagonismo contra el modelo médico hegemónico (MMH), también al cuestionamiento ideológico que se plantea en términos de conceptos de salud y enfermedad.

Plantea la relación entre este modelo y la medicación que puede derivar en círculos virtuosos (progreso) o viciosos (avasallamiento de derechos de los pacientes)

Hace eje en la necesidad de un cambio cultural para la implementación de las leyes, basado en cuestiones como:

· Concepción de salud amplia (no sólo falta de padecimiento)

· Sujeto de derecho vs objeto tutelado por la justicia

· Cambio de paradigma sobre el origen de la enfermedad

· Redefinición de las responsabilidades (no sólo médicas) del equipo de salud

· Cuestionamiento a la psiquiatrización de la vida cotidiana (ej de historia de género y SAP)

DR. HUGO COHEN

Plantea el riesgo de simplificación de la salud mental (enfrentamiento psicólogos-psiquiatras)

Detalla el marco legal de las leyes de salud mental y los compromisos asumidos como estado Argentino en relación a pactos y tratados internacionales.

Puntulaliza datos estadísticos que muestran el impacto de las problemáticas en salud mental en Latinoamérica y se refiere a la brecha (inequidad, acceso) y a la continuidad de cuidados.

Diferencia a la desmanicomialización del abandono, el negocio de venta de terrenos, la reducción de camas, etc. 

Resalta la necesidad de sensibilizar a la población para llevar adelante estos procesos. 

DR. GARRALDA

Plantea que estamos en un momento de lucha de paradigmas, relatando distintas anécdotas que dan cuenta de que se trata de una lucha muchos años.

Se refiere a las resistencias concientes e inconcientes a los cambios y al pasaje de lo hospitalocéntrico a lo comunitario

Hace referencia a las dificultades con el poder judicial (saturación, falta de conocimientos específicos)

Refiere que ha disminuido el número de internaciones judiciales a partir de la nueva ley, lo cual evalúa positivamente.

Plantea la necesidad de una formación de grado menos individualista (se refiere especialmente a Psicología)

Considera que su gestión está en la misma nave que los sectores presentes en la Jornada. 

INTERNACIONES. ARTICULACIONES ENTRE LAS LEYES 448 Y 26657

Dr. Lucio Mastandrea Jefe Depto N3 de Internaciones Htal Borda

Dr. Mariano Laufer Cabrera Defensoría General de la Nación

Dra. Gabriela Spinelli Asesoría General Tutelar

Dr. Julio Moscón Htal Alvear

Dr. LUCIO MASTANDREA

Dificultad en la articulación entre diversos sectores (justicia, desarrollo social, etc.)

Desde 1928 se podía internar con la firma de dos médicos con la calificación de enfermo mental o alienado, peligroso para si y para terceros. En esos términos se diagnosticaba a una persona para internarla.

En septiembre de 1983 se sanciona la Ley 22914 y se edita luego un libro de Cárdenas y Grimson. Se intentaba proteger judicialmente la libertad de las personas.

La burocracia rompía las posibilidades terapéuticas. Se hacía difícil un mano a mano con la justicia. 

Se llegó a un acuerdo a comienzos de los ‘90 con Ricardo Soriano en la Dirección de Salud Mental de Ciudad.

Se propuso un Centro de Observación y Evaluación de los pacientes judiciales. Se llegó a una acordada con el poder judicial (Cámara Civil)

Después se pudieron abrir los centros en el Tobar y Moyano para evitar internaciones indebidas.

Faltaban alternativas a la internación.

1999-Se señala en la Ley153 la especificidad de la Salud mental

2000 Ley de Salud Mental 448

2004 Reglamentación de la Ley de Salud Mental. No participó gente de la Justicia. Cuestionamiento de la Ley por parte del Dr. Molina. Se cuestionaba y se planteaba la aplicabilidad por la contraposición al 482 del Código Civil. Los fallos de la Justicia determinaron que la legislación no se contrapone.

No hay indicaciones actuales de la Dirección de Salud Mental acerca de cómo proceder en casos de internación. 

Dr. JULIO MOSCON
Expone La experiencia de un tipo de clínica particular en la guardia del Hospital Alvear. Es un cierto tipo de paciente, terapeuta y respuesta. Los primeros trastornados somos los profesionales.

Se trata de pacientes que carecen de su lugar de sujetos. Un sujeto que no tiene lugar.

El terapeuta se previene desde sus miedos y prejuicios. Se usan las herramientas psiquiátricas para controlar cierto nivel de violencia.

Es importante entonces darle la palabra, darle un lugar. No extremar los recursos de control.

El nivel de demanda de estos pacientes con patologías del acto excede las posibilidades del terapeuta. Se necesita un equipo interdisciplinario.

Un sistema social que genera productos de consumo y sujetos de deshecho. Y una internación que puede caer en lo policial y no en lo terapéutico.

Es posible alguna variante? Darle la palabra al sujeto que es parte de la contención que también requiere que el paciente incorpore algún límite.

Se podría dar respuesta a nivel de la infraestructura? Es imprescindible para que la palabra haga acto. 

Dr. MARIANO LAUFER CABRERA

La Ley Nacional es Ley de Salud y Derechos Humanos. Regula otros derechos. Es un estándar mínimo para todas las provincias. Es una reglamentación para la Argentina del derecho internacional (Declaración de Caracas, Derechos de las personas con discapacidad, etc.)

Se trata del cumplimiento de tres fallos de la Corte Suprema. 

Una internación involuntaria es privación de la voluntad que debe ser regulada por una Ley.

En caso de duda se aplica el principio pro hominis más beneficioso.

Reconoce a la internación como último recurso.

Deja de lado la noción de peligrosidad.

En la 26657 se ponen cargas a la defensa pública. Obliga a otorgar a los pacientes defensa pública.

También incluye el derecho de revisión por un Órgano de Revisión.

La Ley Nacional obliga a trabar en la desinstitucionalización. 

Según la 26657 los dos profesionales que internan son de diferente profesión. Para la 448 no debe ser de la misma clínica en las internaciones privadas.

La decisión del alta no requiere autorización judicial. 

Ambas leyes pueden aplicarse sin conflicto de competencias.

Dra. GABRIELA SPINELLI

La Ley 448 plantea la comunicación en el caso del menor al Asesor Tutelar. La Ley Nacional exige que se comunique al Juez y al Órgano de Revisión.

Ambas leyes hacen referencias a que se deben tener en cuenta las leyes de protección de niños, niñas y adolescentes.

Se deben cumplir los requisitos de internación involuntaria.

Se le da carácter de privación de la libertad a las internaciones de menores.

El incumplimiento de la Ley está dado por la falta de instituciones alternativas de salud y también de Desarrollo Social. Las instituciones de Desarrollo Social se niegan a incorporar niños con padecimientos mental. 

En materia de adicciones la 26657 establece que la Política de Adicciones debe ser parte de las políticas de Salud Mental.

En Ciudad no hay articulación entre Desarrollo Social y Salud para la política de adicciones. 

El modelo de abordaje de las comunidades terapéuticas se contrapone con la 26657:

· internaciones prolongadas

· sistemas de aislamiento

· reglas rígidas de convivencia

· contenciones físicas

· altas dosis de medicación

· incumplimiento del consentimiento informado

APORTES PARA LA REGLAMENTACION DE LAS LEYES 448 Y 26657. Síntesis de las dos Jornadas, apertura al público. 

Lic. Andrés Añon - Asociación de Psicólogos del GCABA

Dra. Mercedes Bontempo - Hospital Alvear

Dra. Adriana Melendez -  Hospital Tobar García

Lic. Miguel Tollo – Foro de Instituciones de Profesionales en Salud Mental de la C.B.A.

La síntesis se expuso a partir del trabajo de los siguientes sintetizadores: Lic. Susana Benveniste, Lic. Lelia Sarmiento, Lic. José Graiño, Dra. Adriana Melendez, Lic. Ana Bordenave, Dr. Gustavo Dupuy, Lic. Miguel Tollo

